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Armenia Quindío, cinco (05) octubre de dos mil veintitrés (2023)  

 

Proceso: Ejecutivo Hipotecario  

Demandante: Cristian Fernando Varela Y Otros  

Demandado: María Eugenia Parra Palacio   

Radicado: 630013103002-2012-00275-00 

Asunto:   Dispone relevo de secuestre 

 

De conformidad con lo dicho en auto del 14 de diciembre de 2022 (doc. 44) y 

lo manifestado por el apoderado judicial de la parte ejecutante (doc.47), se 

dispone, conforme lo regulado en los art. 49 y 50 numeral. 11 del CGP,  relevar 

del cargo de Secuestre al señor Edison Herrera Fonseca y en su lugar se nombra 

como secuestre al Auxiliar de la Justicia Javier Porfirio Bueno Sánchez , 

quien pertenece a la lista vigente según el Acuerdo 10448 de 2015 para la 

vigencia 2023-2025 dispuesta para este distrito judicial con categoría 2.   

 

En consecuencia, se le deberá informar la designación para su aceptación, caso 

en el cual se le hará la posesión legal correspondiente.  Una vez hecho esto, se 

designará la autoridad oficial para llevar a cabo la diligencia de entrega judicial 

del inmueble al nuevo secuestre.  

 

A través del CENTRO DE SERVICIOS JUDICIALES, remítase comunicación 

al correo del Auxiliar de la justicia javierpbueno@hotmail.com dejando la 

constancia de entrega dentro del expediente.  

 

Finalmente con relación a la solicitud de fijar fecha y hora de remate, por ahora 

no se tramitará hasta tanto se asegure que el bien se encuentre en manos del 

nuevo secuestre con el fin de garantizar una eventual entrega del mismo en caso 

de adjudicación por subasta pública.  

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

HILIAN EDILSON OVALLE CELIS 

Juez 

 

Ndt.  
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